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A.-Gísnesis histórica de la "ccinesbi6n palestina". 

La "cuestión palestina" se perfila con unos caracteres que permane- 
cen constantes hasta nuestros dias desde finales de la Primera Guerra Mun- 
dial, que se sintetizan en la ausencia de soluciones justas para aquklla y, en 
consecuencia, con la imposibilidad de una paz estable y duradera en el 
Oriente Próximo y en toda la Comunidad lntemacionall. 

En una perspectiva histórica, podemos distinguir tres grandes etapas: 
l .-Palestina en la primera mitad del siglo XX. 
2.-La "cuestión palestina" despues del conflicto árabe-israeli de 1967. 
3.-La proclamaci6n del "Estado palestino". 

l.-Palestina en la primera mitad del siglo XX. 

A principios del siglo XX Palestina formaba parte de la provincia oto- 
mana de Siria. Al finalizar la Primera Guerrra Mundial las potencias ven- 
cedoras procedieron al reparto de los territorios que estuvieron bajo domi- 
nio de los vencidos, obteniendo Gran Brema el mandato de la Sociedad 
de Naciones sobre Palestina, en los términos del art. 22 del Pacto de la So- 
ciedad de Naciones. En 1922 fue adoptada el "Acta de Mandato". En los 
tkrminos de su art. 2 se trata de "asegurar a la vez el desarrollo de institu- 

1. Sobre la historia de la cuestidn palestina, entre otros, se han utilizado fundamentalmente: 
WEISS, P. "Actualité de la question natimale. L,e droit i l'autodétermination du peuple pelestinien et 
la dévolution de la Cisjordanie et de Gaza". Paris, Presse universitaire & France, 1980; MESA, R. 
"Las Revoluciones del Tercer Mundo", Madrid, 1971; DUROSELLE, J.B. "Histoire diplomatique de 
1919 i nos jours", Paris, 1981; LE MORZELLEC, JoElle, "La question de Jémsalem devant les Na- 
tims Unies", Bruylant, Bruxelles, 1979; ROUSSEAU, Ch. "Chronique &S faits inrematimaux", 
R.G.D.I.P. 



ciones para el libre gobierno y el establecimiento de un hogar nacional pa- 
ra el pueblo judioW2. 

Los antecedentes de este precepto se encuentran en la Declaración 
BALFOUR, por la que en 19 17 el Gobierno del Reino Unido, se mostra- 
ba partidado de la creación de un "hogar nacional" para los judios disper- 
sos por todo el mundo3. 

Este deber de protección a los judíos contenido en el Acta de Manda- 
to obligaba a adoptar diversas medidas de orden legislativo y administra- 
tivo tendentes a facilitar la emigración judia. Desde el primer momento, 
ello suscitó la más viva resistencia de las poblaciones árabes que vieron 
como un gran número de inmigrantes se asentaban en el territorio que ellas 
habitaban. 

Finalizada la Segunda Guerra Mundial el movimiento migratono ha- 
cia Palestina de poblaciones judfas se increment6, bajo la égida de la p- 
tencia mandataria, buscando que la tierra prometida &era su hogar de paz 
despues de las persecuciones sufridas durante el conflicto Mlico por parte 
de los nazis, 

Para dar satisfacción a las promesas sobre un "hogar nacional", y ba- 
jo la presión del movimiento sionista, Gran Bretaña anuncia su deseo de 
cesar en sus funciones de potencia mandatana4. Asf, el 2 de abril de 1947 
remitió una carta por la que confiaba a la Organización de las Naciones 
Unidas la tarea de determinar el futuro de Palestina. La Asamblea General 
se pronunció a través de la Resolución 181 (11) de 29 de noviembre del 
mismo Esta resolución prevefa la partición de Palestina en dos Esta- 
dos, uno árabe y otro judfo, vinculados por una uni6n económica, asf co- 
mo la internacionalización de la ciudad de Jenisalern. En un anexo a la re- 
solución se fijaba un calendario para la ejecución de dicho Plan de Parti- 
ción: 

2. Pueden encontrarse fragmentos del acta de mandato en ROIJN, H. "La practique des man- 
dats internationaux", R. des C. 1927, t. IV, nQ 19, pp. 494-628. 

3. Declaraciái Balfour: "El Gobierno de Su Majestad considera favorable el estableciniiento 
en Palestina de un hogar nacional para el pueblo judío y had todos los esfuerzos posibles para facili- 
tar la realización & este objetivo, siendo claramente entendido que no se hará nada que pueda com- 
portar perjuicio a los derechos civiles y religiosos de las Comunidades no judías en Palestina, ni a los 
derechos y al estatuto político del cual puedan gozar los judíos en cualquier otro país". Texto y análi- 
sis en NEHER-BERNHEIM, Renée, "La Déclaration Balfour", Pans, 1969. 

4. Ver FLORY, M. "Naissance d'un Etat Palestinien".R.G.D.I.P. Tomo 93/1989/2, pp. 385-416. 
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-Antes del 1 de febrero de 1948 la potencia mmdatana evacuara una 
zona situada entre el territorio atribuido al futuro Estado judío, facilitando 
un puerto y el territorio suficiente para dar las facilidades necesarias, al es- 
tar prevista 

-El mandato finalizará tan pronto como sea posible y en todo caso no 
más tarde del 1 de agosto de 1948. 

-Los Estados independientes árabe y judío así como el regimen par- 
ticular previsto para la ciudad de Jerusalem comenzarán a existir en Pales- 
tina dos meses después de que la evacuación de las fuerzas armadas de la 
potencia mandataria haya sido concluida y, en todo caso, no mas tarde del 
1 de octubre de 11948~. 

El 14 de mayo de 1948, día en que fmaliz6 el mandato británico, el 
Consejo Nacional del Pueblo Judio de Palestina proclama la creaci6n de 
un Estado Judío. Esta decisión se fundamentó en la Resolución 18 1 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. No esperaron a la puesta en 
funcionamiento de las instituciones previstas en la Risolución, ni a las ex- 
pectativas existentes de la creación de un Estado árabe. En particular, no 
se dio ocasión a que se constituyera la Comisión de las Naciones Unidas 
para Palestina, dependiente del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni- 
das, que debería asegurar el cumplimiento del programa contenido en el 
Plan de Partición, asi como administrar el territorio de forma provisional. 
Dicha Comisi6n, cuya competencia fue discutida, no Ueg6 a recibir ningún 
tipo de instrucciones del Consejo de Seguridad, resultó inoperante y, en 
consecuencia, el mandato palestino qued6, de hecho, fuera del dominio de 
las Naciones Unidas6. 

El Estado de Israel fue reconocido sin demora por los Estados Unidos 
y la Uni6n Sovidtica, lo cual dio un impulso decisivo al nuevo I3stado7. 

La reacción árabe no se hizo esperar. El 15 de mayo de 1948 el Secre- 
tario General de la Liga Árabe dirige un telegrama al Secretario General 
de la Organización de las Naciones Unidas en el cual se vuelve a manifes- 

5. FLORY, M. CQ. cit., p. 386. 
6. VERHOEVEN, J. "La recomiaissance internatimal dans la practique caitemporaine", Pa- 

n s ,  1975, p. 27. 
7. Sobre la importancia del reccmocimiento ver infra pág. 161. Ha de destacarse su relevancia 

en orden a la proclamación del Estado Palestina, tratándose de un problema de: gran actualidad en la 
Comunidad Internacional, daáo el surgimiento de movimientos nacimalistas en la Ewopa del Este. 



tar la firme oposición de los Estados árabes al Plan de Partición de la Asam- 
blea General y se anuncia el inicio de las hostilidades por parte de estos. 

La primera guerra árabe-israeli impedirá la aplicación del Plan de Par- 
tici6n. Tres de los beligerantes egipto, Israel y Transjordania) se habian 
apropiado del territorio destinado al Estado palestino proyectado. Los su- 
cesivos conflictos ados entre Israel y los Estados Árabes provocarán 
oleadas de exilios y desplazamientos de palestinos que ocasionarán el agra- 
vamiento del "problema de los refugiados", incmentándose al fmal de 
cada campafla. De ello se hará eco la Asamblea General de las Naciones 
Unidas; ya en la resolución 194 (III), del 11 de diciembre de 1948 se cali- 
fica a los árabes palestinos como refugiados, ordenando que: 

"se permita a los refugiados que lo deseen regresar a sus hogares lo 
más temprano posible y a vivir en paz con sus vecinos". 

Tras la derrota árabe, Palestina desaparece como entidad especifica, 
salvo en la forma de un Alto Comitd Árabe para Palestina, hasta finaliza- 
da la Guerra de los Seis Dfas. 

2 . L a  <'cuesti6n palestinav después del conflicto árabe-israelí 
de 8867. 

La denota de los ejercitas árabes en junio de 1967 va a suponer una 
transformación, desde el punto de vista jurídico y polftico, del problema 
palestino. A partir de este momento va a ser presentado como un hecho na- 
cional, como un pueblo que reclama su derecho de autodeterminación, 
abandonándose los planteamientos anteriores colocados en los térrninos 
del problema de los refugiados. Esta profunda mutaci6n conllevará que la 
situaci6n se encuadre en el Derecho Internacional y se considere en termi- 
nos de pueblo palestino, si no por todos los Estados, sí al menos en el se- 
no de las Naciones Unidas. Asi la Resolución 242 del Consejo de Seguri- 
dad de 22 de noviembre de 1967 insiste en la "necesidad de realizar un jus- 
to arreglo del problema de los refugiados". 

Junto a estos acontecimientos, no hemos de olvidar la trascendencia 
de la creación de una organización representativa de los intereses palesti- 
nos. Estamos refiridndonos a la Organización para la Liberación de Pales- 
tina (O.L.P.), cuya constitución se debe a una decisión del Primer Congre- 
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so Nacional Pdestho en mayo de 1964. La Carta de la O.L.P. se adopta el 
2 de junio del mismo &o, siendo modificada por el 
cional Palestina reunido en El Cairo en 1968. 

Será la Asamblea General de las Naciones Unidas el p w e r  órgano en 
reconocer el derecho del pueblo palestino a la autodeterminación. Ya la Re- 
solución 2535 (XXIV) de 20 de diciembre de 1969 subraya que: 

"el problema de los refugiados árabes de Palestina proviene del hecho 
de que sus derechos inaüenables como son enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
le son denegados". 

En la Resolución 2672 C (XXV), de 8 de diciembre de 1970, la Asam- 
blea General reitera que: 

"el pueblo de Palestina debe poder gozar de la igualdad de derechos 
y ejercer su derecho a la propia autodeterminaci6n, conforme a la Carta de 
las Naciones unidasw8. 

La década de los 70 será fundamental para la consolidación en el ám- 
bito internacional de la O.L.P., reconocida primero por los Estados árabes 
y más tarde por gran parte de la Comunidad Internacional. En este arden 
de cosas, la Cumbre Árabe de Argel del 26-28 de diciembre de 1973 de- 
signará a esta organización como único representante del pueblo palesti- 
no. La Cumbre de Rabat del 26-29 de octubre de 1974 irá aún más lejos al 
reconocer al pueblo palestino "el derecho a establecer un poder nacional 
independiente bajo la direccidn de la O.L.P. en cualidad de su único y le- 
gítimo representante del pueblo palestino en todo territorio liberado", ex- 
cepción hecha de los palestinos que viven en Jordania, como anunciaron 
el presidente Sadat y el Rey Hussein el 18 de julio de 19'74~. 

El esfueno de los países árabes en orden al reconocimiento internacio- 
nal de la O.L.P. se culmina el 14 de octubre de 1974 cuando la Asamblea Ge- 
neral de las Naciones Unidas invita a la O.L.P. a participar en el debate sobre 
la "cuestión palestina" como "representante del pueblo palestino" y "parte 
principal interesada en la cuestión palestina". Asi, el 13 de noviembre de 1974 

8. Resoluciones sobre el derecho de la autodeterminación de Palestina 2649 (XXV), 
2787(XXVI), 2792 (XXVI), 2963 E (XXW), 3089 D (XXVIU), 3236 m), 3376 (XXX), 31/20. 
32/40,33/28,34/65,35169 A y 361120 D. 

9. BOURGI, A. "La consécration intemationale du droit ii l'autodéternination: le cas palesti- 
nien". En "Pour un droit des peuples", Collection "Tiers Monde en marche1*, p. 187. 



Yasser Arafat pronuncia su primer di ante la Asmblea General. Nue- 
ve días m& tarde se las resoluciones 3236 y 3237. La primera vol- 

derechos del pueblo palestho. Mayores con- 
secuencias visibles p a, dado que otorgaba a la O.L.P. el es- 
tatuto de observador la Asamblea General y ante todas las 
derencias  internacionales convocadas por las Naciones Unidas, S 

era una consecuencia l6gica de la vinculación dada por la Resolución 2672 C 
(XXV) a la solución de la cuesti6n palestina con "el establecimiento de una 
paz justa y duradera en el Oriente Medio".Esta posición se vi6 reafirmada con 
la resoluci6n 3375 (XXX) que pedh la participación de la O.L.P. en los es- 
fuerzos de paz en Oriente Próximo. 

3.-La pmctlamación del "EEstado lPalestina9'. 

El 15 de noviembre de 1988, después de la 19.8 sesión extraordinaria 
del Consejo Nacional Palestino reunido en Argel, Uasser Arafat leyó la si- 
guiente declaración: 

"El Consejo Nacional Palestino, en nombre del pueblo árabe palesti- 
no, proclama el establecimiento del Estado Palestino sobre nuestra tierra 
palestina con capital en la Jerusalem santa". 

Esta Becisitjn, adoptada por una abrumadora mayoría (243 votos con- 
tra 46 y 10 abstenciones), conllevaba la aceptación de la existencia de Is- 
rael en tanto que Estado de la región, lo cual ha sido generalmente inter- 
pretado como una &irnación del reconocimiento del Estado de Israel. Ade- 
más suponia la concreci6n en una declaración solemne de un proyecto que 
ya en el pasado fue analizado y descartado1*. 

Desde 197 1 la Comunidad Internacional habf a mostrado su conformi- 
dad con estas f6mula.s. Efectivamente, la Asamblea General de las Nacio- 
nes Unidas adoptó el 6 de diciembre la Resolución 2787 en la cual se ex- 
presaba que la "forma más indudable" de aplicar el derecho a la autodeter- 
minación del pueblo palestino, en muchas ocasiones declarado por la Asam- 
blea General, es "la creación de un Estado soberano e independiente, libre- 
mente determinado por toda la poblaci6n del temtorio"ll.Sin embargo, no 

10 SALMON, J. "La prociamatim de l ' b t  palestiniai", A.F.D.I. XXXN-1988, p. 37. 
11. W S S ,  P. op. ck p288. 
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faltan autores que contesten el proyecto de creacióai de un Estado palesti- 
no en los temtorios de Gaza y Cisjordania, fundamentando sus opiniones 
en una pretendida inviabilidad econ6mica12 o en una amenaza permanen- 
te para la seguridad de Israel13. 

Esta decisi6n está claramente provocada por dos factores pr6ximos en 
en el tiempo a esta proclamación solemne, con indepndencia del constan- 
te deseo del pueblo palestino a su libre autodetemiinaci6n: 

1. La Intifada (guerra de las piedras), iniciada a finales de 1987 por 
las poblaciones palestinas de los territorios ocupados por Israel, supone 
una manifestación colectiva de resistencia del pueblo palestino,14 y que en 
ningún momento podrá ser interpretada por las autoridades jordanas en el 
sentido de rechazo a la ocupaci6n de un territorio de soberania jordana pues 
estas acciones tienen lugar fuera de é115. 

2. La ruptura de los vinculos legales y administrativos anunciada por 
el Rey Hussein el 3 1 de julio de 1988 entre las dos riberas del Jordán, es 
decir, entre Jordania y Cisjordania. El soberano hachemita ha mostrado así 
su voluntad de plegarse a la voluntad de la O.L.P., el representante único 
y legítimo del pueblo palestino, asf como al deseo expresado por los Jefes 
de Estado árabes de afirmar la identidad palestina en todos sus aspectos. 
Esta decisión jordana colocaba a la O.L.P. en una situación comprometida 
respecto de los árabes palestinos que habitaban en estos temtorios sobre 
los cuales se c e d a  un tremendo vacfo. Cisjordania formaba parte del Rei- 
no hachemita desde 1950 hasta que fue ocupada por Israel, y desde la gue- 
rra de 1967 se habían generado practicas tendentes a ejercer una adminis- 
tración sobre una población de 900.000 árabes, en virtud de las cuales dos 
autoridades que no se reconocían entre sí, estaban participando de hecho 
en un gobierno conjunto sobre dichos palestinos, especialmente en lo re- 
ferente a los servicios públicos y a su protección internacional. 

El Estado proclamado habia sido reconocido ya por 38 Estados el 21 
de noviembre y por 90 el 28 de diciembre de 1988. Se trata, fundamental- 

12. ELL4S H. TUMA Y HAIM DARTM-DRABKIN, "The economic Case for Palestine", h- 
dm, Croom Helm, 1978, citado en "Aaualité de La questim nationale". 

13. WALID KHALIDI "A Swerign Palestinian Sute", Foreign Affairs, July, 1978, citado en 
"Acnialité de la quesicm natiaisle". 

14. SALMON, J. "LP proclnmatiai ..." p. 37. 
15. FLORY, M. op. cit. p. 391. 



mente de los países árabes, de varios paises africanos, asi como la desapa- 
recida República Democrática Alemana, Cuba y Yugoslavia. Existen otros 
reconocimientos que podríamos calificar de "sui generis", como el reali- 
zado por la U.R.S.S. y los Estados del Este de Europa, que han adoptado 
una postura ambigua al reconocer la proclamación, pem en ningún mo- 
mento han reconocido al Estado proclamado, a lo cual es difkil encontrar 
una significación jurldica. 

Las Naciones Unidas no podían dejar pasar esta ocasión sin volver so- 
bre la cuestión palestina. Asl, el 15 de diciembre de 1988 la Asamblea Ge- 
neral adopta una resolución, aprobada por 138 votos a favor, 2 en contra 
(Estados Unidos e Israel) y 2 abstenciones (Canadá y Costa Rica), en la 
cual se recogen varios principios que deberán presidir al establecimiento 
de una paz global. Esta resolución 43/176, admite como "Estados de la re- 
gi6n" los que aparecen nombrados en la resolución 18 1 (11), y que son el 
"Estado judío" y el "'Estado árabe". 

En el mismo día la Asamblea General de la O.N.U. adopta una segun- 
da resolución con el número 4311 77, en la cual se toma conocimiento de 
la proclamación del Estado palestino, y se reafirma la necesidad de que el 
pueblo palestino pueda ejercer su soberanfa sobre el territorio que le era 
asignado en el Plan de Partici6n y el cual permanece ocupado desde 1967. 
Esta Resolución suscitó entre los Estados con representación en las Nacio- 
nes Unidas una mayor diversidad de opiniones: fue adoptada por 104 vo- 
tos a favor, 2 en contra (Estados Unidos e Israel) y 36 abstenciones. Los 
Estados miembros de la Comunidad Europea que ya se habian pronuncia- 
do con anterioridad a favor del derecho a la autodeterminaci6n del pueblo 
palestino, evitaron pronunciarse favorablemente al reconocimiento del Es- 
tado proclamado, y se abstuvieron. Es preciso destacar la prudencia de los 
t6rminos de esta Resolución, pues no estamos ante un reconocimiento del 
Estado palestino en sentido esuicto16. 

B.-EI <'status civitatisy' de los palestinos. 

Carece de sentido entrar en el estudio del status de los palestinos en pe- 
ríodos históricos anteriores a la consideración de Palestina como entidad. 

16. SALMQN, J. "La plamation.."p. 39. 
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Palestina m fue, en sentido estricto, un temtono colonizado y anexio- 
nado por una polencia mandataria. De haber sido asi, la práctica coloniza- 
dora imponMa que su población estuviera dotada de una nacionalidad pro- 
pia distinta de la que atribuyera la potencia mandataria a sus nacionales17. 

S610 los mandatos de tipo preveian expresamente una nacionali- 
da siria y palestina, aunque la precariedad de la organización política vol- 
vi6 esta noción bastante ligeralg. Pero la creación de una nacionalidad pro- 
pia de este territorio bajo mandato, cuya finalidad se inscribe en una ten- 
dencia a la descolonización, resulta peculiar puesto que se estaban reunien- 
do artificialmente en un mismo suelo poblaciones que no m a n t e a  la su- 
ficiente afinidad como para formar parte de un único Estado independiente 
y a las cuales se estaba otorgando una nacionalidad comh. 

Según el art. 7 del mandato de 24 de junio de 1922, la administración 
de Palestina asumia la responsabilidad de regular la nacionalidad de los ha- 
bitantes palestinos, pero, consecuentemente con la pmmesa hecha al pue- 
blo judfo de creaci6n de un "hogar nacional" para ellos, debia establecer- 
se una regulaci6n que facilitara a los judíos inmigrantes a Palestina el ac- 
ceso a la nacionalidad palestina. 

Esta cuesti6n fue resuelta posteriormente mediante el "Palestine citizens- 
hip order in Council" de 24 de julio de 1925. En ella se otorgaba la ciudada- 
nía palestina a todos los antiguos dependientes del Imperio otomano que al 1 
de agosto de 1925 tuvieran su iesidencia habitual en territorio palestino? 

La "Order in Council" no establecia un sistema Único de ciudadanía 
- - 

17. BURLET, J. "Nationalid des personnes physiques et décolonisatim", Bnixelles, 1975, p. 
18. Los mandatos internacionales fueron creados c m o  institución en 1919 por la Carta de la 

SdN (art.22) que sancionaba la curatela internacional sobre los territorios grabes que dependieron del 
imperio otomano. Existieron t ~ s  tipos & mandato (A,B y C) en función del grado de capacidad que 
los habitantes de cada territorio tuvieran para decidir sus &stinos. Así, el mandato de tipo A corres- 
pondía a aquellos que teóricamente tenían un mayor grado de emancipación. Los mandatos A com- 
prendían Libia, Sitia (concedidos a Francia), Irak, Transjordania y Palestina (concedidos a Gran Bre- 
taña). Ei 24 de Julio & 1922 el Consejo de la SáN confió a Gran Bretaña el mandato sobre Palestina. 

19. ROLDI, H. op, cit., p. 590. 
20. La residencia habitual no describe una relacih jurídica corno ocurre cm la nacionalidad y 

debe integrarse desde un ordenamiento jurídico determinado, teniendo un contenido fáctico de base 
territorial. Cfr. PEREZ VERA, E. "Derecha Internacional Privado. Parte especial". Madrid, Tecnos, 
1980, p. 336. 



para las dos comunidades nacionales (la judfa y la árabe). Ahora bien, la 
obtenci6n del estatuto de ciudadano palestino estaba sujeta a la reuni6n de 
ciertos requisitos comunes, tanto para judíos como árabes como e x m j e -  
ros. Estas condiciones para la naturalización son las siguientes: 

- residencia durante dos dos ,  
- la buena conducta, 
- el conocimiento de una de las tres lenguas oficiales y 
- una declaraci6n de intenciones de establecerse en palestina21. 
La potencia mandataria efectuó una reserva consistente en que el ciu- 

dadano ingles que adquiriera la nacionalidad palestina conservaria la bri- 
tbica, de lo cual habremos de deducir con BENTWITCH que no estamos 
ante la nacionalidad de un Estado separado. VI'ITA y CBTFSC[ALK 
apuntan que la pertenencia a la comunidad israeli durante la época del man- 
dato dependfa de la inscripción en un registro, situación que se prolongó 
hasta 1953~~.  

El Plan de Particiijn preveia cuál habría de ser el destino de las pobla- 
ciones que conformarlan cada Estado y una disposición especial respecto 
de la ciudadania de dstos, estableciendo al respecto: 

"Capftulo 3: 1. Los ciudadanos palestinos residentes en Palestina, en 
el exterior de la ciudad de Jerusalem, y los árabes y judíos que, sin tener la 
nacionalidad palestina, residen en Palestina, en el exterior de la ciudad de 
Jerusalem, devendrán ciudadanos del Estado en el cual residan y gozar& 
de todos los derechos civiles y politicos a partir del momento en que la in- 
dependencia haya sido reconocida.. ." 

Todos los residentes en la ciudad de Jerusalem obtendrían la condi- 
ción de ciudadanos de la misma, salvo el caso de que optasen por la de otro 
de los Estados proyectados en el Plan de Partición. El Consejo de nitela 
de Jerusalem deberla asegurar la protección internacional de estos ciuda- 
danos fuera del temtorio internacional izad^^^. 

Resulta innecesario recordar cuál ha sido la aplicación de este plan. 
Consecuentemente a su absoluta inobservancia, la situación en que queda- 

21. BENTWJTCH, N. "La practique des mandats", R. des C. 1929, t. N; n. 29, p. 141-142. 
22. VITTA, "Confitti", p. 19 1, nota 74 y GOITSCHALK, "Personal statut and Religious Law 

Quaterly", vol. 3, 1954, pp. 637 a 677, citados por ISTVAN SZASZY en " Le conflict des lois inter- 
penonnel dans les p y s  ai voie de áéveloppement", R. des C. 1973, t. 1, n. 38, p. 127. 

23. LE MORZELLEC, J. op. cit., p 100. 
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rán los habitantes de estos territorios se volvió incierta en un primer mo- 
mento cuando sólo se había constituido el Estado judío. 

Las sucesivas guerras entre Israel y los Estados árabes provocaron 
oleadas de refugiados que se asentaron en los tenitonos Sirabes vecinos, 
especialmente en Jordania, Líbano y SMa, poblando campos de cuya asis- 
tencia se hará cargo la u.N.R.w.A.". Los Estados árabes, salvo Jordania, 
no dieron a los palestinos su nacionalidad más que en un número limitado. 
Una recomendación de la Liga Árabe de 9 de marzo de 1959 conminaba a 
que los palestinos conservaran su nacionalidad de origen? 

2,La creación del Estado de Israel y el status de los palestinos. 

La extensión de la nacionalidad israelí a los palestinos ha sido limita- 
da. No hemos de olvidar que la nacionalidad israelf se funda, esencialmen- 
te, en la pertenencia al pueblo judfo. La definicidn de su base 6tnica no se 
limita a los que habitaban el tenitodo que les fue atribuido por las Nacio- 
nes Unidas, si no que se extiende a los judios de otros países que forma- 
ban parte de su "na~idn"~~.  Esta nacionalidad israelí se extendía a los pa- 
lestinos árabes que ostentaran la ciudadanía palestina, estuvieran inscritos 
como habitantes, y residiesen aún en Israel; no asi a los que huyeron de Pa- 
lestina o, aún estando allf, entraran ilegal~nente~~. 

Estos datos sirven a J. de B para afirmar que la población cons- 
titutiva del Estado de Israel en sus orígenes no era sustancialmente dife- 
rente a la del territorio palestino bajo mandato2! Pero hemos de recordar 
que la mayoría de la poblacib palestina a finales del mandato era de ori- 
gen árabe y la poblacidn de origen judio estaba destinada a constituir un 
Estado propio. Ello nos suscitará graves dudas a la hora de contemplar la 

24. Abreviatura en inglés & " Relieí and Works Agency for Palestine Refugees in the Near 
East" (Agencia para el socorro a los Refugiados Palestinos en el Cercano Oriente), creada por la Re- 
solución 302 (N) de 8 de diciembre.. 

25. SALMON, J. "La proclamati m..." p. 41. 
26. LEHMAN, R. "Nationalité et religian en Israel. A propos de l'affaire Shalit", J.D.I. 1970, 

pp. 899-901. Sobrela nacionalidad israeiíver ROSENNE, S. "La loiisraélienne surla nationalitb 5712- 
1952 ec la loi du Retour 5710-19W, J.D.I. 1954, pp. 4-63. 

27. DE CASTRO, F. "La natimalité, la double nationalitf: et la supranationalité", R. des c. 1961, 
t. 1, nQ 102, p. 565. 

28. BURLET, J. op. cit. p. 127-128. 
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nacionalidad israelí como continuadora de la nacionalidad palestina, a pe- 
sar de que no se constituyera el Estado &aibe-pdestino. 

3.-El reconocirnimto de Ba nacionalidad joadma a los palestinos. 

A los palestinos que habitaban en Jordania y Cisjordania les ha sido 
concedida la nacionalidad jordana. ra bien, su siniación se volvió pre- 
caria desde julio de 1988, momento en el que el Rey Hussein anuncid la 
ruptura de los vfnculos legales y administrativos entre las dos orillas del 
Jordán. Ello coloc6 a la O.L.P. en una diffcil situación porque ella no esta- 
ba en condiciones de prestar a los palestinos de este terrritono la protec- 
ci6n que hasta ese momento estaba prestando Jordania. En particular, en 
el ámbito de la nacionalidad, la emisión de pasaportes y de tftulos de iden- 
tificación. No obstante, los palestinos conservarían sus pasaportes jorda- 
nos hasta que tuviera lugar la creación del Estado palestino. 

4.-~Uni Estado Palestino?. 

A raíz de estos hechos, en Cisjordania el 20 de agosto de 1988 se adop- 
taron medidas tendentes a definir el nuevo estatuto de sus habitantes, que 
en adelante serán considerados como ciudadanos palestinos y no jordanos. 

La proclamación del Estado palestino ese mismo año nos introduce en 
la consideración de la existencia de una nacionalidad palestina, entendida 
ésta como la nacionalidad que otorgaría el proclamado Estado Palestino, 
lo cual es objeto de estudio en este trabajo. 

IlrCONSlDERAClONES ACERCA DE LA NOCI~N DE 
NACIONALIDAD. 

A) Concepto de nacionalidad. 

El estudio de la nacionalidad nos lleva a seguir la línea tradicional de 
análisis que parte del significado y contenido del t61mino nacionalidad. 
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l .-La teoría sociológica. 

Según la teoría sociol6gica, que dominó tras la revolución francesa, 
la nacionalidad se hace derivar de un hecho social cual es la nación, enten- 
dida ésta como una colectividad cuyos orígenes, cultura, creencias, víncu- 
los históricos y aspiraciones son  compartido^^^. 

Desde esta concepción de la nacionalidad, que es la más próxima a su 
significado lexicológico, ha de observarse el gnrpo de individuos como una 
comunidad homog&nea, la cual no tiene por que coincidir con la que cons- 
tituye el Estado3*. 

La realidad de un amplio niuriem de pafses nos demuestra que el sus- 
trato personal del Estado no es homog6ne0, comprendiéndose dentm de el 
dispares "grupos nacionales". 

A pesar del impulso que la teoría sociológica pueda sufrir con el re- 
surgimiento de los nacionalismos, la teoría sobre la cual con mayor fre- 
cuencia se funda la nacionalidad es aquella que vincula a cada individuo 
con un Estado. Esta concepción se expresa con nitidez en los tdrminos da- 
dos por BATIFFOL: "La pertenencia jurídica de una persona a la pobla- 
ción constitutiva de un ~stado'"~, que 8 identifica con la nacionalidad de 
derecho. Esta teorfa define la nacionalidad como el vínculo que liga a ca- 
da individuo con un determinado Estado, convirtiéndolo en parte integran- 
te de uno de sus elementos constitutivos: la población. Consecuentemente 
con esta teoría dominante, corresponde al Estado delimitar a través del De- 
recho de la nacionalidad uno de sus elementos constitutivos sobre el cual 
ejercer su autoridad dentro de un ámbito espacial. 

Indudablemente, esta concepción hace de la nacionalidad un instru- 
mento operativo en orden a garantizar la protección de los derechos y li- 
bertades de las personas en el plano internacional32, lo cual resulta rele- 
- 

29. DE CASTRO, F. op. cit. p. 546. 
30. ESPINAR VICENTE, J.M. " Derecho Internacional Pnvado. La Nacionalidad", Granada, 

1988, p. 15. 
31. BATLFFOL, H. "Droit Internatiaid Privé", S i x i k  édition, t. 1, Paris, 1974, p. 66. 
32. ESPINAR VICENTE, J. M. op. cit. p. 16. 



vante a los fines perseguidos en este trabajo, con independencia de los de- 
rechos y libertades que, en el ámbito interno del Estado que concede la na- 
cionalidad, son otorgados a los 

3 .-Consideraciones resuntivas. 

Aplicando ambas teorías al objeto que nos ocupa, si partimos de que 
la nacionalidad hace referencia a una colectividad de personas con unos 
odgenes, lengua, cultura y tradiciones comunes, esto es, una nación o pue- 
blo, observamos que tal sustrato existe, lo cual nos lllevarfa a constatar la 
existencia de un germen para una nacionalidad palestina. No obstante, y 
persiguiendo la consecución de los efectos propios de la nacionalidad an- 
te la Comunidad Internacional en su conjunto, habremos de necesitar que 
dicho fenómeno de orden sociológico se concrete a nivel político en una 
expresión jurídica que es la nacionalidad otorgada por un Estado, ante la 
cual cabe que se susciten serias dudas que culminan en que nos pregunte- 
mos sobre la existencia de un Estado Palestino y, en particular, si se ha pro- 
ducido su nacimiento, puesto que, en expresión de LE 
miento de una nacionalidad es la fundación del ~ s t a d o " ~ ~ .  

B.-La proclamación del Estado Palestino. 

El nacimiento del Estado Palestino está en proyecto desde el Han de Par- 
tición anexo a la resolución 18 1 (II) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, adopta diversas Resoluciones en las que se reconoce sin 
bigüedad el derecho a la autodeterminaci6n del pueblo palatino. 

Ya en la Resolución 3236 (XXIX), calificada como la "Carta" de los 
derechos del pueblo pale~tino?~ se proclama el "derecho a la autodetemi- 
nación sin ingerencia exterior, el derecho a la independencia nacional y a 
la soberada". Este texto fue adoptado con el voto favorable de la gran ma- 
yoría de los Estados (89 a favor, 8 en contra y 37 abstenciones). 

33. Una crítica a esras dos teorías puede encontrarse en F. TERRE, "Réflexíons sur la notícm de 
nationalité", Rev. cit .  de dr.int.ptivé, 1975, a>. 197-214. 

34. "Du dmaine d'aplication des lois & nationalité en droit francais", Joumal Clunet, 1955, 
p. 16. 

35. WEISS, P. op. cit. p. 288. 
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La proclamación del Estado Palestino parecería que es la culminaci6n 
de un proceso que ha durado cuarenta y un aflos, en un exagerado desfase 
temporal entre la adopción de la Resolución 181 (11) y la realizaci6n del 
Plan, tratándose de "'un caso particular de descolonización retrasada cuyo 
origen se remonta al fin del mandato internacional en 1947'06. 

Con gran celeridad numerosos Estados -recordemos que un mes más 
tarde de la proclamación del Estado Palestino ya eran 75- procedieron a 
reconocer al nuevo Estado. 

La Asamblea General el dia 15 de diciembre de 1988 vuelve a afir- 
mar la necesidad de que el pueblo palestino ejerza su soberanía sobre el 
territorio ocupado desde 1967, en una Resolución en la que toma acta 
de la proclamación efectuada por el Consejo Nacional Palestino un mes 
antes. Como apunta SALMON, no estamos ante el reconocimiento del 
Estado Palestino, sino más bien ante un reconocimiento expreso del de- 
recho del pueblo palestino sobre unos territorios que fueron ocupados 
en 1967. 

En esta misma lfnea los Estados miembros de las Comunidades Euro- 
peas el 21 de noviembre se pronunciaron a favor del "derecho de autode- 
terminación con todo lo que ello implica". Con estos términos se manifies- 
ta el derecho del pueblo palestino a ejercitar su derecho a la autodetemi- 
nación mediante la creación de un Estado propio, pero se abstuvieron de 
reconocer la existencia actual de tal Estado. 

La declaración efectuada por el Consejo Nacional palestino invoca 
"la primacía del derecho y de la legalidad internacionales encarnadas 
en las Resoluciones de las Naciones Unidas desde 1947", y en ella se 
incluye el rechazo y la condena al "terrorismo bajo todas sus formas, 
incluido el terrorismo de Estado". Sin embargo, s61o se citan de mane- 
ra expresa dos textos: el art. 22 del pacto de la Sociedad de Naciones y 
la Resolución 18 1 (11). 

Ahora bien, habría que preguntarse si la proclamación del Estado Pa- 
lestino ha dado lugar al nacimiento de tal Estado en el orden internacional 
a través del análisis de los elementos que lo constituyan, asi como el valor 
que pueda tener el reconocimiento por parte de otros miembros de la Co- 
munidad Internacional. 

36. FORY, M. q?. cit. p. 394. 



l .-]Los elemntos constitutivos del IIEshdo. 

Tradicionalmente se han entendido que los elementos constitutivos de 
un Estado son el territorio, la población y la organización polfiica. 

a) La población. 
El elemento pblacional se integra por el "el conjunto de individuos 

-nacionales- sobre los cuáles el Estado, o más exactamente la organiza- 
ción estatal, ejercita un conjunto de poderes de hecho"37. 

J.E R E E K  Eunda en el elemento personal del Estado el principio de 
continuidad del Estado, dado que no cabe imaginar una desaparición km- 
poral de este, no asi respecto del territorio, sobre el cual cabe la posibili- 
dad de una ocupación que impida el ejercicio efectivo de sus competencias 
soberanas durante un cierto tiempo, o de la organización polftica, pues son 
conocidas muchas situaciones de anarqua en las cuales no existe la afec- 
tividad de un gobierno3! 

Con independencia de la definición de palestino que se nos pueda dar, 
su existencia resulta incontestable como miembro de un pueblo que se ha 
concentrado en campos de refugiados o que ha constituido "comunidades" 
dentro de los Estados Brabes donde han sido acogidos, y los que permane- 
cen en los territorios ocupados no se han fundido en la sociedad circundan- 
te. Es decir, los palestinos habrán de tener algún elemento caracterizador 
que les ha impedido confundirse dentro de las naciones árabes con las po- 
blaciones de los Estados donde se hallen39. 

La proclamación del Estado palestino del 15 de noviembre de 1988 
define su elemento personal al indicar que "el Estado palestino es el Esta- 
do de los palestinos donde quiera que ellos estén". Ahora bien, surge in- 
mediatamente la pregunta jquiénes son palestinos? El art. 5 de la Carta Na- 
cional Palestina en su versión de 1968 establece que los palestinos son los 
ciudadanos árabes que residian habitualmente en Palestina hasta 1947, que 
hayan sido forzados a partir o que estén alli habitando. Toda persona naci- 
da de padres palestinos despues de esta fecha, sea palestina o fuera de ella 
es palestino. La Carta persigue aún una Palestina sobre la que impere un 

37. DIEZ DE VELASCO, M. "Instituciones de Deredio Internacional público", Tomo 1, 9" edi- 
ci6n, Madrid 1991, p. 218. 

38. REZEK, F. J. "Le droit intemational de ia natimalité" R. des C. 1986, t. 11, nQ 168, p. 333. 
39 FiBRY, M. ap. cit. p. 39l .  
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único Estado para árabes y judíos. En consecuencia, el art. 6 de la misma 
considera que "los judfos que residian habitualmente en Palestina hasta el 
comienzo de la invasión sionista son palestinos", lo cual entra en contra- 
dicción con la declaración contenida en la proclamación por cuanto que 
aquella parece reconocer la existencia del Estado de Israel. 

No obstante, a la mayoria de los palestinos que viven en los Estados 
grabes vecinos les fue concedida su nacionalidad, lo que podría generar si- 
tuaciones de indefinición si no se procediera a regular la nacionalidad. 

b) El territorio. 
Se define este elemento como "el ámbito espacial en el cual la orga- 

nización ejercita de hecho y con mayor intensidad la propia potestad del 
gobierno, con exclusión de andogos poderes por parte de otro sujeto de 
Derecho Internacional de carácter temt~rial"~.  

El Plan de Paríici6n anexo a la Resolución 181 (11) preveia que "los 
Estados independientes árabe y judfo, asi corno el régimen particular pre- 
visto para la ciudad de Jemsalem, comenzarán a existir en Palestina dos 
meses después de que la evacuación de las fuerzas armadas de la Potencia 
mandataria haya sido concluida y en todo caso, el 1 de octubre de 1948 lo 
más tarde. Las fronteras del Estado árabe, el Estado judio y de la ciudad 
de Jemsalem, serán las fronteras indicadas en la segunda y tercera parte". 

Observarnos cómo estaba previsto al tiempo de concluir el mandato 
un territorio para los Estados proyectados en el Plan, incluyendo unas fron- 
teras definidas de forma precisa, constituyendo fundamentalmente el terri- 
torio del Estado 4rabe la Cisjordania y la franja de Gaza. 

El rr=traso en la constitución del Estado árabe palestino llevó a Jordania 
a proclamar oficialmente el 24 de abril de 1950 la integración de Cisjordania 
en el Reino de Jordania. Esta anexi6n no fue reconocida por la Comunidad 
Internacional. En cuanto a la franja de Gaza, fue colocada bajo la administra- 
ción militar de Egipto, pero nunca se produjo una anexión. El destino de es- 
tos temtmios después de la guerra de 1967 es la ocupaci6n israelí. 

La mencionada Resolución 242 fue adoptada el 22 de noviembre de 
1967 por el Consejo de Seguridad exige la "retirada de las fuerzas amadas 
israelies de los territorios ocupados durante el reciente conflicto". 

No estamos ante una situación en que Israel haya procedido a anexio- 

40. SERENI, A. P., "Diritto intemazicmaie", t. Ii, Milano, 1958, p. 279. 
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nar los territorios ocupados, pues ello ocasiona un rechazo absoluto del De- 
recho internacional, con lo cual estamos ante unos territorios ocupados "de 
facto" que impiden el asentamiento de un Estado en dichos territorios tal 
y como se previó en 1947. 

La definici6n de las fronteras del territorio' palestino, porque no has 
sido aún fijadas, no puede ser utilizada como argumento para proceder a 
su reconocimiento, pues en similar situación estd el Estado de Israel, y no 
se podrá argumentar que las de éste fueron fijadas por los acuerdos de ar- 
misticio de 1949, dado que estas no son más que fronteras de paz y no fron- 
teras de "i~re"~'. 

SALMON concluye que se puede estimar que las pretensiones terri- 
toriales del Estado palestino son suficientemente consistente, incluso si sus 
fronteras no estás fijadas42. 

La situación legal del pueblo palestino respecto de sus territorios en 
un principio no era más que un derecho a la soberanfa que no era ejercita- 
ble, un derecho que pemanecfa "en suspenso". Sin embargo, la situacibn 
actual permite afirmar que el pueblo palestino está investido de un dere- 
cho ejercitable en la forma de ~ s t a d o ~ ~ .  

c) La organizacilin política. 
Se trata de un elemento de definición compleja, constituido por un con- 

junto de instituciones de gobiemo a tra~& de las cuales se ejerce, eficazmen- 
te, el poder politico sobre una población y un tenitono. Esta organización po- 
lítica se manifiesta mediante diversos órganos que ejecutan las actividades del 
Estado tanto en el interior como en el exterior de su temtorio4'? Tambikn se 
expresa a través de la generacibn de normas jurídicas que se otorga a si mis- 
mo el Ehtado para regular la actividad de su población, su tenitono, incluso, 
el funcionamiento de la propia organización politica 

Casi con independencia de las primeras tentativas de constitución de 
un Gobierno palestino en 1948, podemos afirmar que el primer intento se- 
rio por establecer un gobierno efectivo entre los palestinos se produjo en 
enen, de 19H cuando en la cumbre de El Cairo se acordó establecer una 

41. FRANK LM. VAN DE CRAEN, "The temtorial title of the State of Israel to "Palestine": 
An appnsal in Zntemational Law", Rev. belge de droit Viternatimal, 1979, p. 

42. SALMON, J. "La p"cI8nt~tim ..." p. 47. 
43. FRANK LM. VAN DE CRAEN, op. cit. p. 
44. D E 2  DE VELASCO, M. "Institucimes ...", pp. 219-220. 
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entidad específicamente palestina. Ello se plasmd en la pdctica con la crea- 
cidn de la O.L.P. La consideración de esta organización va desde un reco- 
nocimiento de alcance limitado a los Estados árabes, hasta un reconoci- 
miento generalizado por parte de la Comunidad Internacional que culmi- 
na en la Resoluci6n 3237 (XXIX) de 22 de diciembre de 1974 por la cual 
se concede a la O .L.P. el estatuto de observador permanente, estando legi- 
timado por ostentar la representación del pueblo palestino, como recono- 
cen las Naciones Unidas en la Resolución 3210 (XXIX). 

El problema que se suscita para conceptuar a la 0.L.P como un go- 
bierno está en que no ejerce efectivamente una administración sobre el te- 
mtorio palestino al que tienen derecho. No obstante, el gobierno de hecho, 
en las circunstancias excepcionales en que se encuentran actualmente los 
territorios ocupados, es ejercido por la O.L.P.~~. 

El análisis de estos elementos nos lleva, con SALMON y VERHOE- 
VEN, a encontrar dificil comprender la existencia real y efectiva del Esta- 
do palestino proclamado en 1988. Incluso los más firmes defensores de la 
cusa palestina titubean frecuentemente al aíirmar que tal Estado exista% 

No obstante, se ha producido un reconocimiento de! Estado procla- 
mado por parte de un centenar de Estados miembros de la Comunidad 
Internacional. 

2.-El reconocimiento internacional. Efectos. 

Hemos de recordar que el reconocimiento es un "verdadero acto jurí- 
dico" y no un mero gesto de cardcter politico, aunque siempre existen mo- 
tivaciones polfticas que inciden en la voluntad de los Estados para llevar a 
cabo tal acto de reconocimiento de un nuevo sujeto del Derecho Interna- 
cional de carácter estatal$7 porque tradicionalmente se ha entendido que 
el reconocimiento se efectúa respecto de un Estado nuevo, en la persona- 
lidad estatal que nace para la Comunidad ~ntemacional." 

45. SALMON, J. "La pmlamatim ...", p. 53. 
46. VERHOEVEN, J. "Comentario a la sentencia del Tribunal de instancia & Neurniinster de 

16 de diciembre de 1986", Rev. crit. de droit int. privé, 1988, p. 679 y SALMON, J. "La proclama- 
uori...", p. 62. 

47. DIEZ DE VELASCO, M. "lnstitucimes ..." ,p. 221. 
48. VERHOEVEN, J. "La reconnaissance international..,", p. 7. 



La doctrina mayoritaria disocia claramente la personalidad internacio- 
nal del reconocimiento: el Estado existe como tal desde el momento en que 
en 61 concurren los elementos suficientes para constituirlo, no siendo el re- 
conocimiento más que un acto constatador de los mismos. Como sema 
VEIIWOEVEN, "ello no afecta a la materialidad de la situación objeto de 
reconocimiento sino únicamente a su j~ridicidad"~~. Se está de acuerdo en 
que el reconocimiento por si mismo no es una fuente de personalidad in- 
ternacional, pues no sería posible que un consenso en el seno de la eomu- 
nidad Internacional hiciera surgir un nuevo sujeto estatal. De igual modo, 
la negativa al reconocimiento no impide el nacimiento de un Estado a pe- 
sar de la oposición a que este sea efectivo50. 

Habremos de planteamos si el Estado palestino se encuentra entre las 
«ficciones estatalesdl. El reconocimiento ficticio es el que se deduce de 
un acto que se produce en apariencia, pero sin que ello se traduzca a la re- 
alidad52. Pero no hemos de entender con ello que la ficción sea total, es de- 
cir, que se produzca el reconocimiento sobre algo que ha sido absoluta- 
mente imaginario, pues, cuando menos, se hallarán algunos de los elemen- 
tos que con carficter necesario se presentan en todo el Estado. Hemos de 
apreciar un doble aspecto en este tipo de reconocimientos: por una parte, 
el reconocimiento real de un objeto ficticio, lo que nos lleva al alcance que 
en el Derecho Internacional tiene la efectividad, y, por otra parte, como re- 
conocimientos ficticios sobre objetos reales correctamente calificados. 

Probablemente, en el caso analizado, el Estado palestino se halle en- 
tre los primeros dado que el gesto político de reconocimiento se ha produ- 
cido respecto de la subjetividad estatal de dicha entidad, salvo algunos ca- 
sos en los que se ha reconocido la proclamción pero no el Estado procla- 
mado, Pero, en el orden de la efectividad, la falta de un territorio sobre el 
cual ejercer las competencias soberanas inherentes a todo Estado harían 
que el objeto reconocido careciese de realidad efectiva. Caben tambien 
ciertas dudas al respecto por cuanto que la existencia de un "ente" palesti- 
no parece incontestable y éste manifiesta una creciente presencia en la re- 

49. VERHOEVEN, J. "La recmaissance internaticmal ...", p. 8. 
50. BURLET, J. olp, Qt., p. 28,nora54. 
51. VERHOEVEN, J. "Comentario a la sentencia...", p. 679 y SALMON, J. "La proclama- 

tim...", p. 61. 
52. VERHOEVEN, J. "La mxmaissance internatimal...". p. 52. 
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laciones internacionales, especialmente en lo tocante a resolver la siaia- 
ción de la Palestina ocupada. 

En cualquier caso, siguiendo a S 0G3, M> estamos ante m 
cimiento ilegal pues no se ha producido una violación del p ~ c i p i o  de no in- 
tervención, ni tampoco se atenta contra la soberanía de un Estado, puesto que, 
en ambos casos, el territorio sobre el cual se establecerfa el Estado palestino 
pemenece ocupaáo por Israel, ocupación extranjera que impide al pueblo pa- 
lestino instaurar sobre é l  un Estado cuya efectividad significada el cumpli- 
miento del derecho a disponer de si mismos que tienen los pueblos. 

Ahora bien, que de un análisis de los elementos que constituyen este 
Estado palestino se concluya que no estarnos ante una "efectividad lleva- 
da a término"54 en tanto que no se disponga de un territorio sobre el cual 
ejercer una administración palestina, no nos puede conducir a negar la sub- 
jetividad internacional del "pueblo pale~tino"~~. Ello nos lleva a que un tal 
sujeto es titular de derechos, entre los cuales destacaríamos esencialmen- 
te el derecho del pueblo palestino a su libre determinación sin injerencias 
exteriores y especialmente, como consecuencia de ello, el derecho a la in- 
dependencia y a la soberanía nacionales como establece la Resolución 3236 
(XXIX) d e  la Asambleas General, en cuya linea se encuadra la declaración 
del 15 d e  noviembre de 1988. 

De entre las diversas modalidades que configura la Resolución 15 14 
(XV) cuando afirma que: 

"puede considerarse que un temtono no autónomo ha alcanzado la 
plenitud del gobierno propio: 

a) Cuando pasa a ser un Estado independiente y soberano. 
b) Cuando establece una libre asociación con un Estado inde- 

pendiente. 
c) Cuando se integra en un Estado independiente." 
El pueblo palestino ha optado por la constitución de un Estado pales- 

tino independiente para ver culminado el proceso de efectivo ejercicio del 
derecho a disponer de si mismo. 

53. SALMON, J. "La proclama tion...". p. 61. 
54. DE VISCHER, ch. "Les effectivités en droit internatimal public", Paris, Pedone, 1967, p. 34. 
55. Sobre la subjetividad en Derecho Internacional del pueblo palestino, ver DIAZ BARRA- 

DO, C. "Condición jurídico-política del pueblo palestino en la sociedad internacional", Revista espa- 
ñola de Derecho Internacional, 1985, nP 2, vol XXXW, pp. 449-464. 



En esta misma Hnea de evolución se encuentra la Resolución 2625 
(XXV), que eleva al rango de principio estructural de ordenamiento inter- 
nacional el principio de libre determinación de los pueblos, "teniendo en 
cuenta la voluntad libremente expresada de los pueblos". Es necesario te- 
ner presente estas Resoluciones porque no hemos de olvidar que la sima- 
ción actual de Palestina tiene sus orígenes en un colonialismo que aún no 
ha terminado en situaciones justas y definitivas, y que en él se encuentran 
rasgos de tendencia hacia la peptuaci6n. 

No obstante, como afirma DIAZ BARRA DO^^, el derecho a la auto- 
determinación debe verse acompailado de otro anterior en la existencia de 
un pueblo y que a la vez garantiza su continuidad como tal, cual es la su- 
pervivencia como grupo social. La necesidad de reafirmar este derecho sur- 
ge en momentos en que se perseguia una dispersión geográfica de los pa- 
lestinos, así como la separación de su marco territorial a traves de las di- 
versas oleadas de refugiados, la pretensión de que sus estructuras organi- 
zativas se disgregaran. A pesar de las divisiones internas que pudieran exis- 
tir en el seno de la O.L.P., no ha conseguido evitar que el pueblo palestino 
continúe en su lucha por conservar su identidad nacional, buena muestra 
de lo cual es que no se ha confundido entre la población de los diversos 
Estados árabes donde fueron acogidos. A ello habria de afíadir la labor de 
las Naciones Unidas en orden a conservar su cultura. 

El despliegue diplomático o paradiplomitico realizado por la O.L.P. 
resulta interesante en vistas a analizar su situación en las relaciones inter- 
nacionales. Es observador permanente no s6lo de las Naciones Unidas, si- 
no también de algunos organismos especializados que surgieron en el se- 
na de aquella como la UNESCO, la F.A.O., la 0.I.T y la O.M.S. Además 
mantiene embajadas en los Estados que lo han reconocido y misiones di- 
plomáticas en otros Estados, como ocurre en Atenas, asf como oficinas de 
información en diversos Estados. Por otra parte, y en orden a encontrar una 
subjetividad internacional en la entidad palestina, debe subrayarse que es 
p2irt.e en autenticos tratados internacionalesg. Posee, además, una situa- 
ción peculiar en el marco de la Liga Árabe, pues es miembro de &a des- 

56. DiAZ BARRADO, C. op. &, p. 458. 
57. Ver FEUER, G. "Les accords passés par les Gauvernements de JoTonianie et du Litmn avec 

les organisatims pedestiniens", Annuaire F r a w s  de droit intemational, 1970, pp. 177-203. 
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de el 6 de septiembre de 1976, fecha en que el Consejo de Ministros de Re- 
laciones Exteriores reunido en El Cairo decidi6 su admisi6n, pero se pro- 
duce el ingreso en la Liga cuando aún no había sido proclamada un Esta- 
do palestino y su consideración era la de un movimiento de liberación na- 
~ i o n a l ~ ~ ,  cuando sólo pueden ser miembros de pleno derecho los "Estados 
6rabes independientes". 

Si el reconocimiento, siguiendo a SALMON" "es un acto por el cual 
un Estado, constatando una situación de hecho o de derecho, admite que 
ésta le es oponible", de ello se desprende una serie de efectos que pode- 
mos encuadrar en tres grandes grupos: 

1. Los Estados que se reconocen se colocan en un mismo plano, en 
orden a mantaner unas relaciones mutuas, en la utilización de los poderes 
inherentes a su capacidad legal, entre los cuales destacan el derecho de le- 
gislaci6n y la celebración de tratados. 

11. El reconocimiento establece la posibilidad de reclamar ante el Es- 
tado que reconoce por hechos constitutivos de un ilícito internacional. Es- 
to es, existe una capacidad efectiva para reclamar por la responsabilidad 
internacional del Estado, lo cual nos lleva, entre otros, a la protección di- 
plomgtica. 

111. El sujeto reconocido se beneficia de los privilegiados e inmuni- 
dades que los Estados suelen concederse60. 

III.-LOS EFECTOS QUE SE OERIVARIAN DE UNA 
NACIONALIDAD PALESTINA. 

A) Planteamiento. 

Junto a las competencias que se ejercen sobre el propio territorio, el 
Estado tambi6n despliega sus competencias sobre el ámbito personal, en 

58. Ver Julio A. BARBERIS, "Los sujetos del Derecho Internacional actud", Madrid 1984. 
59. SALMON, J. "La Reconnaissance d'Etat", Paris, 197 1, p. 11. 
60. J. COMBACAU, "L'État", en H. THIERRY, J. COMBACAU, S. SUR y Ch. VAUÉE, 

" h i t  Internatimal public", 3' d. Paris 1981, pp. 217-226. 
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virtud del vínculo que le une a las personas que constituyen su elemento 
población y a los que demmina nacionales. 

La nacionalidad constituye un vinculo jurfdico-politia entre el Esta- 
do y el individuo que se integra en él, haciendo de éste m miembro de la 
comunidad que constituye la dimensión personal del ~ s t a d o ~ ~  

La doctrina apunta la existencia de diferentes contenidos de la nacio- 
nalidad, Unos de orden interno y otnis de orden internacional, segiín el h- 
bit0 que se produzcan los efectos jurídicos, 

La regulaci6n de los efectos de la nacionididad en el marco interna- 
cional puede derivarse de la costumbre internacional o de tratados conclui- 
dos entre dos o más ~ s t a d o s ~ ~ .  

En principio, y siguiendo reiterada jurisprudencia de los TriWes h- 
ternacionales, corresponde a los Estados adoptar las medidas legislativas ten- 
dentes a determinar quienes son sus nacionales. Asi, el dictamen del T.P.J.I. 
de 7 de febrero de 1923, relativo a "lcis decretos de nacionalidad promulga- 
dos en Túnez y en Marruecos el 8 de noviembre de 1921, se sostiene que: 

"en el estado actual del Derecho internacional, según opinidn del Tii- 
bunal, las cuestiones de nacionalidad están comprendidas en principio en 
la esfera de la competencia exclusiva del ~stado'". 

En el Derecho convencional se sigue identico principio. Un ejemplo 
paradigmático es la Convencibn de La Haya de 12 de abril de 1930, rela- 
tiva a los conflictos de nacionalidad. En su articulo 1 se establece que: 

"corresponde a cada uno de los Estados determinar por medio de su 
legislaci6n quienes son sus nacionales". 

Resulta lógico pensar que sean los ordenamientos estatales los que le- 
gislen en materia de nacionalidad, pues con ello están definiendo en el mar- 
co internacional uno de sus elementos constitutivos, sobre el cual se ex- 
tiende la soberanía personal del Estado. Al hacerse asi se está determinan- 
do su propia esencia. 

Ahora bien, este derecho del Estado a legislar en materia de naciona- 
lidad no tiene un carácter absoluto, pues existen limitaciones a las compe- 
tencias soberanas derivadas de Convenios internacionales o de principios 

61. REZEK, EJ. opcit. ,p. 333. 
62. DE CASTRO, F. op. cit. p. 557. 
63. C.PJ.1. serie B, nQ4, p. 24. 
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generales del Derecho de Gentes. En consecuencia, ningíin Estado podrá 
proceder a atribuir la nacionalidad de otros Estados, con lo cual estarfa re- 
alizando una violación del principio de competencia exclusiva que tienen 
los Estados en esta materia. Se han seflalado otro tipo de limitaciones cua- 
les serían la de no atribuir a un individuo la nacionalidad de un Estado con- 
tra su voluntad, la necesidad de que exista un vímulo real y efectivo entre 
el Estado y el individuo, la prohibici6n de privar a un individuo de una na- 
cionalidad en contra de su voluntad6? 

Consecuentemente con todo lo expuesto, sería necesario que el "Es- 
tado palestino" legislara sobre la nacionalidad en orden a la determinación 
de la base personal sobre la cual se constituye, defuiiendo y regulando los 
requisitos y condiciones en que se adquiere, pierde o recupera. Cierto es 
que existía una nacionalidad palestina en tiempos del mandato distinta de 
la otorgada por la potencia mandataria, pero no es posible hoy entrar en un 
debate sobre la continuidad de la misma. 

B) La atribución de la nacionalidad palestina. 

La Carta Nacional Palestina en sus artículos 4 y 5 atribuye una "iden- 
tidad" palestina a todos los "nacionales" árabes que vivieron de forma es- 
table en la Palestina anterior a 1948, extendiéndola, lógicamente a los des- 
cendientes de éstos. No obstante, estas reglas de atribución de la pertenen- 
cia al pueblo palestino no constituyen una "naci0nalidad".6~ 

Lógicamente parece que el substrato fundamenteal sobre el cual ha- 
brfa de descansar una tal legislación es el pueblo palestino, lo cual no cons- 
tituiría ninguna novedad en cuanto al método, pues existen algunas legis- 
laciones modernas sobre nacionalidad que se fundan sobre el elemento so- 
ciológico de pertenencia a un pueblo. Así ocurre con las legislaciones de 
Israel, Grecia y la extinta Repiiblica Árabe unida% En una lfnea similar 
se incluyen un gran número de legislaciones que exigen como requisito pa- 
ra la naturalización la afinidad y la asimilación del extranjero a la pobla- 
ción nacional. Esta pertenencia a una comunidad nacional, aun siendo carn- 

64. DIEZ DE VELASCO, M. q>. cit., pp. 517-51 8. 
65. VERHOEVEN, J. "Comentario a la sentencia...", p. 680. 
66. Como pone de manifiesto DE CASTRO, F. 9. cit., p. 565. 
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po de la sociologfa, habrá de ser tenida muy en cuenta por el jurista para 
llegar a definir y regular la nacionalidad. 

C) Virtualidad. 

En el ámbito internacional la nacionalidad produce efectos tanto en el 
campo del Derecho Internacional Mblico como del Derecho Internacional 
hivado. En el primero porque, en prhcipio, solamente las naciones de un 
Estado podrán gozar de la profección diplomdtica que le presta el Estado; 
además, las normas internacionales a las cuales esté sujeto un Estado pue- 
den contener disposiciones que sean de aplicación al individuo en funcidn 
de la nacionalidad que ostente, lo que ocurre, por ejemplo, con algunos 
Tratados. Respecto del Derecho Internacional Privado, destaca la frecuen- 
te remisión de las nomas de connicto a la ley nacional para la regulación* 
del estatuto personal, junto con otros efectos en materia de pasapones, tf- 
tulos de identidad, de viaje, etc. 

a) De~cho  Internacional privado. 
En el sistema continental, el individuo está sometido a la ley de su país 

en lo referente al estado y la capacidad. 
Con independencia de que se estime favorable este criterio por la es- 

tablidad que normalmente conlleva la nacionalidad y por las facilidades 
existentes para su determinación, el argumento con más frecuencia invo- 
cado para justificar la existencia de una tal norma y que ha estado en la ba- 
se de la doctrina de MANCIM es "la adaptacidn de la ley nacional al tem- 
peramento de quienes para eua es c~ncebida '~~.  Como afirma PEREZ VE- 
RA, "se trata de un criterio que respeta condicionantes socioculturales que 
no cabe ignorafas. 

Resulta indudable que el legislador establece las normas adaptándo- 
las a la mentalidad de la comunidad que es destinataria de las mismas, que, 
son sus nacionales. No es menos cieno, sin embargo, que su concepción 
está basada en la mentalidad colectiva de una p~blac i6n~~.  

Este argumento resulta especialmente acertado cuando resulta la apli- 

67. BATIFFOL, H. op. cit, tnno II, p. 5. 
68. PEREZ VERA, E.,ap. cit., p. 143. 
69. BATiFFOL, H. op. ciL, p.5. 
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cación de la norma de un Estado por la nacionalización de un individuo 
perteneciente a un pueblo cuya "civilización" y cultura es muy distinta de 
la del Estado del foro, caso ante el cual estamos cuando en un Estado eu- 
ropeo, con un sistema conflictual de carácter continental, se suscita algu- 
na cuestión relativa al estatuto personal de un palestino. 

El problema con el que chocaríamos al momento de la aplicación de 
esta noma de confXcto sería que la remisión a la ley nacional de un pales- 
tino, reconocido o no, pues el envío a la ley nacional está referido a la ley 
de un Estado. 

Ello nos lleva a profundizar especialmente en los efectos que el (no) 
reconocimiento produce en las relaciones de trafico externo. Esto es, en la 
aplicabilidad o inaplicabilidad de una ley extranjera que emana de una au- 
toridad no reconocida cuando aquella resulta invocada por la norma de 
conflicto del foro. 

Con carácter previo a este problema de aplicabilidad ha de resolverse 
sobre la certeza de la nacionalidad que se ha invocado como ostentada por 
el individuo litigante, es decir, habr6 que determinar si en el foro resulta 
efectiva la nacionalidad otorgada por un Estado no reconocido lo cual se 
suscitará. como incidente procesal o como una cuestión previa. 

La soluci6n vendría dada por un análisis de la norma aplicable y de lo 
que con ello persegufa resolver el legislador. Sin embargo, la jurispruden- 
cia, como sefiala VEWOEVEN, a quien seguimos en esta materia, tiende 
a buscar la solución a este problema en los "efectos objetivos" pretendidos 
con el no reconocimiento por una autoridad soberana, libre de adoptar la 
solución que más convenga a sus intereses70. 

En lo referente al conflicto de leyes, encontramos en la aplicabilidad 
de las normas que emanan de un Estado no reconocido la clave de los pro- 
blemas que el no reconocimiento suscita para el Derecho internacional pri- 
vado que se sintetiza en el dilema entre legitimidad o efectividad. La alter- 
nativa se funda entre la vinculaci6n del juez que reconoce del litigio a la 
decisión del poder político de no reconocer, y el respeto debido a las efec- 
tividades que no puede ignorar71. 

70. VERHOEVEN, J. "Relationes internatimales de droit privé en l'absence de rw~rrmaissan- 
c .  d'un Etat, &un Gcuvemement ou d'une situation", R. des C. 1985, t. III, ff 192, p. 158. 

7 1. VERHOEVEN, J. "Comentario a la sentencia...", p. 678. 



Hemos de retener una línea de evolución que va desde la negativa a la 
aplicación del Derecho de un Estado por no haber sido reconocido por el 
Estado del foro, el análisis de efectividad de la ley invocada por la norma 
de cor~flicto. En esta línea se encuadra, por ejemplo, la jurisprudencia fran- 
cesa, que al momento actual se inclina por la efectividad, abandonando el 
valor que se otorgaba al no reconocimiento. No obstante, esta habría de 
quedar limitada a las nomas de Derecho privado que se están invocando 
para evitar con ello una interferencia sobre la actividad política que corres- 
ponde al poder ejecutivo que se plasma en la actitud de no reconocimien- 
to. Con esto se establece una clara diferenciación entre el reconocimiento, 
que es un acto político, y la validez juridica que tienen los actos jurídicos 
realizados por un Estado, cuya competencia corresponde a los órganos ju- 
fisdi~cionales~~. La inclinaci6n a la efectividad en esta solución deriva 
esencialmente de la imposibilidad de sustituir la ley efectiva por cualquier 
otra le y cuando aquella fue válidamente acreditada73. 

Ahora bien, si se ha producido el reconocimiento del Estado pales- 
tino, hemos de entender que tal acto de reconocimiento obliga al Esta- 
do reconocedor a aplicar el Derecho invocado por sus normas de con- 
flicto. Estarnos en este supuesto ante una situación nitidamente distinta 
que se resumiría en que si el no reconocimiento no impediría al juez del 
Estado del foro aplicar el Derecho del Estado no reconocido fundándo- 
se en la efectividad de sus nomas, el reconocimiento obligaría al juez 
a aplicar la ley del Estado reconocido invocada por la noma conflictual 
sin que éste pueda entrar en un análisis de efectividad. Como señala 
VIERIIOEVEN, "el reconocimiento deja al menos presumir la efectivi- 
dad, cuando no la constituye"74. 

Cuando se susciten casos en los cuales la noma de conflicto remita a 
la ley nacional, y estemos ante un elemento de extranjería palestino, no se- 
ría la forma más justa de resolver la situación con una negativa radical fun- 
damentándola con la inexistencia efectiva de un Estado palestino. Cabria 
acudir a un mecanismo conflictual que permitiese la aplicaci6n de las "le- 

72 HERRJ2RO RUBIO, A. "ProblemBtica & la aplicación del Derecho extranjero", Anuario 
de Derecho Internacional, tomo W, niio 1977-78, p. 150. 

73. VERNOEVEN, J.'Relationes internationales ...", p. 180. 
74. VERNOEVEN, J."Relatio(y:s intemationales ...", p. 182. 



yes" palestinas sobre sus "nacionales" cuando estas son invocadas, forzan- 
do una interpretación analógica del sistema contiictual de base estatal. 

Tanto en este supuesto como cuando estemos ante un reconocimien- 
to del Estado palestino, la situación con la que chocar6 el juez ser6 la 
realidad que existe sobre las posibilidades de aplicación: la inexisten- 
cia de una nacionalidad palestina y de una normativa reguladora del es- 
tatuto personal. Esta situación parece, en principio, extrafia, pero su com- 
prensión resulta fAcil si observamos que los representantes palestinos y, 
más concretamente, la O.L.P. hasta el momento no ha ejercido una ad- 
ministración sobre personas o cosas en la forma que hace un Estado, y 
que justificada la elaboración de una legislación sobre nacionalidad y 
estatuto personal, porque no le ha sido posibilitado acceder a una admi- 
nistración total de un territorio sobre el cual posee un derecho a estable- 
cer su soberar~ia~~. 

En tanto se adopte una regulación, que al menos podría suscitar en el 
juez la posibilidad de aplicar la ley nacional invocada por su sistema con- 
flictual, aunque fuera utilizando una interpretación analógica cuando este- 
mos ante un Estado que no reconozca al Estado Palestino, hay que acudir 
al criterio de "otra" nacionalidad del Estado en el cual fueron acogidos, la 
otorgada por Israel o la jordana respecto de los habitantes de Cisjordania. 

Cuando estemos en presencia de un palestino al cual no le haya sido 
concedida ninguna nacionalidad, esto es, que se encuentre en un situación 
de apatridia, situación en la cual se niega cualquier nacionalidad, como 
quiera que quiebra la conexión nacional, será de aplicación la "lex domi- 
cilii" 76. Esta solución resulta coherente ante la imposibilidad de determi- 
nar la ley nacional dada la vocación subsidiaria de la "lexfori", con la cual 
generalmente coincidir&? La concreción convencional de esta solución, 
ya anteriormente dada por la doctrina y la jurisprudencia en muchos pai- 
ses, se centra en el art, 12 del Convenio de Nueva York de 1954 sobre el 
estatuto de los apanidas, que acude a la conexión domiciliar. 

Hemos de concluir con los efectos que el "Estado Palestino" produce 
en el ambito del Derecho Internacional Privado diciendo que a pesar de la 

75. VERHOEVEN, J."Comenterio a la sentencia...". p. 681. 
76. FERNANDEZ ROZAS, J. C. "Estatuto penanal y ley personal" en GONZALEZ CAM- 

POS, J.D. y otros "Derecho internacional privado. Parte especial". b l .  11. 
77. BATIFFOL, H. op. &m, p. 12. 



inefectividad existente apriori en materia de conflicto de leyes, no ocurre 
lo mismo con otros sectores de esta disciplina. Es os refiriéndonos es- 
pecialmente a los documentos acreditativos de la identidad y tarjetas de 
viaje expedidos a los "nacionales" palestinos, sobre lo cual existe ya una 
cierta práctica que, a pesar de tener un alcance limitado, puede ser válida- 
mente aceptada. 

b) Derecho Internacional Público. 
Tradicionalmente el estudio de la nacionalidad en Derecho Internacio- 

nal Público se asocia al de la proteccidn diplomiitica. 
La protección diplomática puede definirse corno "una institución con- 

suetudinaria en virtud de la cual todo Estado soberano está habilitado pa- 
ra reclamar reparaciones de las violaciones del Derecho internacional co- 
metidos por un Estado extranjero en perjuicio de sus na~ionales"~~. No es 
este el lugar adecuado para una crftica de esta definición clásica que no 
considera la llamada protección hncional. 

En el estado actual de desamllo del Derecho Internacional, concebi- 
do fuaidamentahente como un Derecho entre Estados, los individuos, no 
están dotados de capacidad jurddica "iure gentium", con lo cual el particu- 
lar pejudicado no está habilitado para efectuar reclamaciones derivadas 
de un ilicito internacional cometido por un Estado del cual no es nacional 
por si mismo. 

POLITIS y SCELLE observan en la protección diplomatica "una t6c- 
nica cuya finalidad es el respeto debido a los derechos fundamentales de 
la persona humana"79. Esta tesis que se inspira en la protección de los de- 
rechos humanos se enfrenta a la que funda la protecci6n diplornatica sobre 
la idea de soberada. 

El Tribunal Permanenk de Justicia Internacional ha precisado que "al 
hacerse cargo de la causa de uno de los suyos, al poner en movimiento en 
su favor la protecci6n diplomática (...) este Estado hace valer, a decir ver- 
dad, su propio derecho, el derecho que tiene de hacer respetar en la perso- 
na de sus súbditos el Derecho ~nternacional"~~. 

En otros términos, el Estado del cual es nacional la persona sobre la 

78. DE VISSCHER, P. "Cours Général de droit ínternational public", R. des C. 1972, t. 11, nQ136, 
p., 154. 

79. Citado por DE VISSCHER. p., cit., p. 154. 
80. Asunto de las Concesiones M a v m a t i s  en Palestina (1924). C.P.J.I., Serie A, n. 2, p. 12, 
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cual se ejerce la protección diplomática no funda una pretensión en el da- 
fío ocasionado al particular, sino en la "injuria" sufrida por Q mismog1. 

Esta concepción da origen a dos aspectos dentro de la protección di- 
plomática: "un tr iento a los extranjeros no conforme con las obliga- 
ciones del Estado y, por consiguiente, una violación del derecho del Esta- 
do al cual pertenecen los extranjern~"~~, lo cual nos lleva a observar la pro- 
tecci6n diploimática como relación interesatal entre el Estado que causó 
el daXlo por un acto que es ilfcito y el Estado que resulta lesionado en la 
persona de su nacional. 

La protección diplomática, según una regla consuetudinaria general 
y que reiteradamente recoge la jurisprudencia intemacional, está condicio- 
nada en su ejercicio a que el Estado s61o podrá reclamar por los actos que 
afecten a sus propios nacionales. En el asunto del Ferrocaml Panevezys- 
Saldutiskis (1939), entre otros, se configura como el elemento esencial de 
la protección dipmática la llamada "nacionalidad de la reclamación", 
puesto que "este derecho no puede ser ejercido necesariamente más que en 
favor de su nacional, puesto que, en ausencia de acuerdos particulares, s6- 
lo el vinculo de la nacionalidad entre el Estado y el individuo es el único 
que otorga al Estado el derecho a la protección dipl~mática"~~. Los acuer- 
dos que permiten la protección de un individuo que no es nacional del Es- 
tado protector se han producido, fundamentalmente, en casos de territorios 
bajo mandato o protectorado, situación en que se encontraba Palestina, y 
durante el tiempo del mandato la protección internacional de los ciudada- 
nos palestinos era ejercida por Gran Bretaiia, potencia mandataria. 

Es preciso además que la nacionalidad sea oponible al Estado contra 
el que se reclama. Tal oponibilidad existe cuando el Estado contra el que 
se reclama reconoce dicha nacionalidad o cuando es efectiva, esto es, cuan- 
do se concede según el Derecho nacionalM. 

En lo que respecta al ejercicio de la protección diplomática, este pue- 
de llevarse a efecto, siguiendo la terminología dada por el Tribunal Inter- 

81. DE CASTRO, F., op. cit., p. 570. 
82. DE ANZILOTTI, "Cours de droit internationai", traducción francesa de Gilbert Gidel, Pa- 

ris, 1929, pp. 518-519, citado en "La protecciári diplomatique ..." 
83. C.P.J.I., serie AIB, n. 76, p. 16. 
84. REUTER, "Derecho Internacional Público", Barcelona 1978, (Traducción por JOSE PUEN- 

TE EGIDO), p. 245. 
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nacional de Justicia por diversos medios: la acción diplomfitica y la acción 
judicial internacionals5. 

En cuanto a la psib'didad de que el "Estado palestino" pueda llevar a 
cabo una protección diplomática respecto de sus "nacionales", no parece 
desacertado pensar en que éste pueda verse afectado en sus derechos cuan- 
do otro Estado m respete el Derecho Internacional en la persona de los 
"nacionales" palestnnos. ahora bien, una tal conclusión debe ser objeto de 
matizaciones en orden a su efectividad, deduciéndose un alcance limitado. 

La vía nomal de ejercicio de la protecci6n diplomática es el recurso 
a las gestiones diplomáticas, ya sean oficiales u oficiosas, en cuyo caso una 
reclamación formal es de uso c o m e 6 .  Dado el carácter diplomático que 
poseen las representaciones palestinas, especialmente en aquellos Estados 
que han procedido a reconocer al "Estado palestino", nada impide que és- 
tas ejercíten tales funciones que le son inherentes. Distinta ser6 la situación 
en aquellos Estados que no lo han reconocido, donde de realizarse gestio- 
nes tendentes a la protección de algún palestino, aunque acaso las negocia- 
ciones se hicieran de manera oficiosa, resultarfa difícilmente eficaz por las 
implicaciones que hacia una posible actividad de reconocimiento pudiera 
dar lugar. 

Mayores serán aún las dificultades si pensamos que la controversia 
surgida por un rechazo a las gestiones diplomáticas pudiera llegar a l  some- 
timiento a un árbitro. Sin duda, se suscitaría, dentro de lo que sería un ar- 
bitraje institucional, la efectividad de un "Estado palestino" y, en el supues- 
to de que existiera un reconocimiento, en que medida el árbitro internacio- 
nal podría negar la inoponibilidad de tal situaci6n frente al Estado recono- 
cedor. En lo referente al Tribunal Internacional de Justicia, la conclusión 
resulta fácil: Palestina no forma parte del Estatuto del Tribunal y no podría 
ser parte en un p m s o  ante 4. Elio es asf porque "s610 los Estados podrán 
formar parte en casos ante la Coxte" (art34.1), y el "Estado palestino" no 
es miembro de pleno derecho de la O.N.U., con lo cual no lo es tampoco 
de foma inmediata del Estatuto (art.93.1 de la Carta de las Naciones Uni- 
das), ni ha accedido por la vla abierta para los Estados no miembros por el 
ar~93.2. 

85. Asunto del f e m d  Panevezys-saidutiskis, C.P.3.L. serie A/B, n. 76, p. 16. 
86. DIEZ DE VELASCO, M. "Instinicbes ...", p. 536. 




